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todos y cada uno d.e lOS méritos Y cirounatanciaa que ooncurren
en el lolicitante. asi como hacer expresa manifNtaalón de que
se comprometen en su momento a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nac10nal Y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Tercera.-Expirado el plazo de presentac1on. de instancias se
publicará la lista de aspIrantes a<lmltldoB y excluldo8 en el «B~
letin Oficial del Estado». haclendo. constar que quJltnea conside
ren InfrIngIda la excluslón podrán Interponer &Ille ..ta Junta,
de conformidad con 10 '1"" detennlna el artlcuIo 121 de la Ley
de Procedimlento Admlnlstratlvo. en el plazo de~ dlaa. a
contar del 8lgulenteal de la publlcaclón de la llsta de referen·
cia, la oportuna reclamaei6n.

Cuarta.-De conformidad con las dlsposictones yisentes el
TrIbunal exom1nador estará constltuldo !lO'" el ~denta de la
Junta, el IngenJero Director y el Becretsrlo-(Jonta<!or.

Quinta.-El Tribunal pOdrá requerir en cuaJqu1er momento
a los concursantes para que acrediten BU personalidad.

Sexta.--El concursanta aprobado aportará dentro del plazo
de treinta di... los documentos acredItatlvos de las colldlcloneo
de capacidad y requisItos exlgldos en la convocatorla. SI dentro
del plazo antes indicado y salvo casos de tuerza mayor el~
cursante aprobado no presentara su documentacl.6n no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin
perjUlelo de la responsabilidad en q"" hubIera podldo incurrlr
por falsedad en su instancla.

Séptima.-.Pa.ra lo no espec1ftcado en la presente convocato
ria Se estará a 10 dlBpueoto en el Decreto 1411/l988, de 2'7 de
junio; articulos 26 al 36 del Estatuto de Funcionarios de Puer~
tos de 23 de julio de 1953.

Barcelona, 13 de diciembre de 1968.-El Presldente, Arturo
Suqué.-El secretario-Contador. Lorenzo Morales.-7,577~A.

MINISTERIO
DE EDUCA<:;ION y CIENCIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1988 por la que se
declara desierto el concurso de traslado para cubrir
la plaza de Conservador del Museo Provincial de
Sarta.

Ilmo. Sr.: Tt"nninado el plazo que se concedió en la Orden
ministerial de 26 de septiembre de 1968 (<<Boletin Ofi-cial del
EstadQ» de 19 de octubre), por la que se convocó concurso
general de traslado para cubrir la plaza de Conservador del
Museo Provincial de Borla, integrado por los antiguos Museos
Numantino y Celtibéri'CO, sin que se haya presentado ningún
aspirante al mismo,

Este Ministerio ha reBuelto declarar desierto el concurso de
referencia.

Lo digo a V. l. para su con,ocimiehto y demas efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid. 14 de diciembre de 1968.-P. D., el SubsecretarIo, Al

bf>rto MonreaL

Ilmo. Sr. DIrector general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~

fianza Media y Profesional por la que se convoca
C01WUTSO de méritos .y examen de aptitud para
cubrir plazas de Profesares titulares de ((Dibujo» en
Centros oficfales de Formaclón Profesional In
dustrial.

Por hallarse vacantes dIversas plazas de Profesores titulares
elE: «Dibujo» ten Escuelas de Me.estria y de Aprendizaje Indus
trIal, que han de ser provistas mfldIap.te conCU1'8O de méritos
y examen de aptitud. conforme exige el artículo 49 de la Ley
ele 20 de julio de 1955,

Esta ~ci6nGeneral. en uso de las atribuciones que le han
sido delegadas por Orden de 5 de febrero del afio en curso (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 14), lu:t dispuP..Bto convocar con
curso de méritos y examen de aptitud para la provisión de
las citadas plazas, cuya realización se ajustará a las siguientes
no!"ltl9.8 :

1. Las plazas objeto de provisión en el concurso de méritos
y examen de aptitud serán las de Profesor titular de «Dibujo»
en las Escuelas oficialles de Formación Profestonal Industrial que
a continuación se indican:

AIbacete, Alcázar de san Juan (Ciudad Raa!), Algeciras
(Cádiz). Arcos de Jalón (SOria), Astorga (León), Avilés (Oviedo).

(cioa), Baraca1do-Mineria (V1Zcaya). BasaurJ (Vizcaya), BilbaO.
B1U'I'08. Oalahorra (Logrotio), Caravaca· de la Ornz (Muro1a.),
Ceuta. C.....ca, Elbar (Oulpllzooa), El _ del Caudlllo, Elda
(Allcante), Guad&la.1ara. HervM (C....res), HInpjosa del Duque
(Córdoba), H_ Itl<la (Bale..-), La p"IJ!Uer8 (QviedO), La
Palma del Condado (Buelva)¡ Las Palmas, Lél1da, Manacor (Sa-
_), _ (Baroe1ona), Montilla (Córdoba). Palma de
Malloroa, Puerto de Sagunto (Valencia), Requena (Valencia),
Ronda (Málaga). Salamanca, .San sebastiAn, TaIavera de la
ReIna (Tole<1o), Tarragona, Tarr...... Terue~ Toledo, ToIosa
(GuIpüzcoa), Torrelavoga (santander), Ubeda (Jaén), Valenci&
Caballa!, Va1en<lla de Aloántara <Cácerea), Valls (Tarrqon&),
Versara WulpÚllOOa), (dos), Vl1Ianueva y Geltrl1, Yecla (Mur
cla) Y Zamora (dos).

2. El concurso de méritcs y examen de aptltud se re¡¡lrán
por las normas de la presente convocatoria, y en 10 no prev1stó
en _, !lO'" la ~amentaelón General para !nl<reso en la
Adm!nl.olración P11b _aIJada !lO'" Decreto de 2'7 de junio
del afio en curso (<<So etfn Oficial del· Estado» del 29).

3. Los asp!ran1»s q"" deseen tomar parte en el refarldo con·
euroo deberán reunir las Sl¡Ulenlas condiciones:

3.1. Ser espafiot•. mayor de veint111n aAos y no hallarse inca.
pacitado para deSempeñar cargos públicos.

3.2. No pad...... enfermedad Infectocontaglosa ni defecto
flsloo o DIlquloo que le lnhablllte para el servlelo.

3.8. Poseer uno cualquiera de los 8lgulentas tl\ulOS: Al'qul
teeto, Ingeniero, Perito Induetrlal o Facultatlvo en Minas, Apa·
rejador o ProfellOr tltulado de Dibujo. Tamblén nodrán _rar
a tomar perle en el concursa los expertos en Dibujo que as!
10 acredlten doeumentalmente.

3.4. 1'10 haber 8ldo separado mediante expediente dlsclpli·
narlo del servlelo del Estado ni de las AdIulnIstnIolones Local
o Paraestatal, ni hallarse lnhabUltado para el ejerclelo de
tunelo",," pl1blloas.

3.5. Los aapliantes femeninos, haber efectuado el Servlelo
Social de la Mujer, salvo que se h'alleh exentas de su reall_On.

4. Los aspjrantes deberán presentar in.icla.lmente los st..
gUlentes docwnentos:

4.1. Instanola dlrIglda al sellar DIrector ge_al de _
lIa_ MecI1a y Profeolonal, solicitando tomar parte en el con·
curso de méritos y examen de aptitud. En ella habré.n de ma.
nifestarse expresa y c1etaJIactamente que se reúnen todas y eada
una de las cond1clones exigida¡ en oola oonvoeatorla, referidas
a la teeha de expiración del plazo ...lIalado _a la presenta
ción de lnstane\as.

4.2.. Just1ftcaute de haber sa.t1stecho en la Caja de la Jun~
ta Central de F\)rm&clón Profesional Industrial la cantldad
d.e 100 pesetas en concepto de derechos de examen.

4.3. Recibo ,de haber. abonado en la Oficina Mini6'terlaJ. de
Retrlbuclon.. y Tasas del Departamentc la cantldad de 60 pe.
setas por derecl10 de formaelón de expedlente.

4.4. MemorIa relativa a la a.ct1vldad docente del aspirantE'
y documentos ~lta.t1vos de los méritos que aleguen.

5. Las instancias, loo justificantes del pago de las tasas
por <lerechos de examen y formac1ón de expedIente, así como
la documentacián a que se refiere el apartado 4.4 anterior.
habrán de ser PrHenta.d.as en el· Registro General del Mints-:
terio· o en cualquI.era dé los Centros Prev1stos ·en el articulo 66
de la vigente Ley de Procedlmlento Adm!nl.olratlvo dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados desde el s1gu1ente al
de la public9ICiónde esta. convocatoria en el «Bolean O:ftc1al
del Estado». La adllllslón en el RegIstro general o en los Con
tros· menc10nadQs terminará a las trece horas del día en que
ftnal1ce el plazo.

El pago dt' las tasas por formación Q.e exped1ente y dere-
chOS de eX8lllen podrán reallzar.se por giro postal o telegrá
flco. dir1g1do separadamente a las dePeJ;Ktenc1M menclOllada.&.
indicándose la apItcaci6nque han de darse a las ca.ntl-dadee
con el fin de que aquéllas puedan remitir a la Sección de
Formación Profesional. los recibos que ban de unlrse .. los
expedientes de los interesados, ya 9"" en n1n¡lln caso servirán
los resguardos del giro como justI1'lcante del abono de aquellos
derechos

6. La DlreccUm General de Ense11anza Media y Profesio
nal publicará la lista de aspiran tes en el «BoJet!n Ofleia1 del
Est&do». expresando si han sido adm.ltidoso exclUidos del con·
curso. con· ind1cac1ón, en este caso, de las causas de la. no
admisión.·

Los interesados pOdrán interponer la oportuna reclamación
en el plll)W de qUince dias, contados a partlr del siguiente
al de la publicación de la lista. proVisional a. que se hace men
ción anteriormente.

Resueltas la.sreclamaciones· que en su caso pU<1ieran pre
sentarse. se publ1cará en el «Boletín Oflcial del Estado» la
I1sta definitiva de admitidos. se devolverá a los aspirantes ex
cluld08. preVia sollcltud, la documenta.e1ón aportada, pero en
nlna'lin caso será devuelto el Importe de laa cantldad.. ~
nadas en concepto de derechos de exatt1tn o por formBC1_
de expediente.

7. Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y
excltúdos se procederá por la Dirección· Gmeral de Enseftanlá
Profesional al nombramiento de los Tribunales. haciéndose
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pública al.l o.:omposición en el d301etln Oficial del Estaao. Estos
Tribunales habrán de juq:ar los méritos de loa interesados
y las prueba;; de aptitud que más &delante se detallan.

Dichos Tribunales estarán constitui<los por un Preoidente
y dos Vocales, nombrados libremente de entre los miembros
de la Junta Central de F. P. L. Catedráticos de l!<>cuelas Téc
nicas Superiores y de Ingeniería Técnica, Catedráticos de Ins
titutQ6 Profesores titulares numerarios y Profesores titulares
de Esruelas oficiales de F. P. L

8. Previamente a la realización de los ejercicios el Tribu
nal procederá a la apreciación de los' méritos que aporte cada
tU1{) de los solicitantes, con arreglo a un criterio de máXima
objetividad. utilizándose a este ef~to los cuadros de puntua
ción que estime más convenientes, teniendo en cuenta: a) Ti
tulos aportados y su adecuación a la materia de que se trata;
b) naturaleza de la labor docente real1zada por el aspirante
y de modo especial la referida a la formación profesional ln
dust..rlal; e) otras circunstancias que acrediten las condIcIones
del solicitante para la tarea a que aspira-.

9 Los aspirantes se someterán ante el Tribunal en los
locales. día f hora que al efecto se determinen y previa publi
cación en e «Boletín Oficial del Estado». a la reallzaclón de
los siguientes ejereicios: .

Primero.-Exposición oral, con una hora de amacióll, como
máximo. de una lección magistral elegida por el concursante.
entre tres sa.cadas al azar de las comprendidas en el cuestlo
naI10 para el Orado de aprendizaje de Dibujo en Escuelas
ofida.lelJ de F. P. l., aprobados por Orden de 18 de septiembre
de 1963 (<<Boletin O1Icial del Estado» del 26. número espeelal).

Este ejercicio será eliminatorio. y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibI10gráftcas los aspirantes dispondrán
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guióIl
didáctico de la 1e-cción elegida. con expresión del material
pedagó«1co que en su caso se utilizarla; el guión sera entre
gado sJ Tribunal antes de' comenzar la exposición del tema

Segundo.-Este ejercicio se dividirá en dos partes:
a.) Croquis y Dibujo; según normas UNE de un mecanismo

elegido por el Tribunal, en el cual sefialará el tiempo de dura·
clón con arreglo a las dificultades del m1snlo.

b) Redaeción de una Memoria didáctica sobre el mejor
slstema pedagógico para enseñar a. los alumnos el proceso de
la real1za.ei6n de los ejercicios de D1bujo correspondientes al
Iilecanismo sefiala.do en el apartado a)

lO, Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla·
mados por el Tribunal perderán 8U turno y sólo POdrán com~

parecer al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco
se presentaran perderán todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctica de los ejercicios el Tribunal podrá reque
rir en cualquier momento a. los concursantes para que aere
diten su l:dentldad.

11. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios, el
Tribunal. por mayoria de votos, resolverá con fuerza ejecutiva
todas lss dudas que surjan en· la aplicación de estas normas
y lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en
todo caso, serán inapelables.

12. Una vez comenzados, los ejercicios, y en el caso de que
se P:reaenten '"eC1amaclones, al amparo de lo establecido en la
vigente Ley de Proced1mlento Adminlstratlvo, el Tribunal de
berá aJustarse en su actuación a 10 establecido en la presente
cmvocatorla y, en su defecto, en el Decreto antescit8.do de
2'1 de Junlo llItlmo

13 Terminados los· ejercicios el Tribunal formulará pr~
puesta en la que no podrán figurar número mayor de aspi~
rantes Al de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la
propuesta deberá reseñar. con 1ndica.eián de la puntuación
obtenkta, los aspirantes que habiendo aprobado los ejerciciOS
no puedan figurar en la propuesta, a fin de dar cumplimiento
a lo dlApueoto en el articulo 11.2 del citado Decreto de 2'1 de
junlo pasado.

Las inalcadas prOPuesta y llsta adlC10nal de aprobados se
formará por el orden de puntuación alcanzada por los que en
ella figuran. después de sumadas las de los méritos aportados
con la conseguida. en el examen de aptitud. A la indicada pro
puesta se acompafíará también la hoja. de elección de vacan~
te6 suaerlta por cada aspirante, que será. formulada al térmi
no de loa Pjerc1c1os.

El Tribunal publicará la propuesta de aprobados y sus pun
tuaciones dentro de las veinticuatro horas siguientes a haberse
formulado en el tablón ue anuncios de este Ministé-rio.

14. Las propuestas del Tribunal, sobre nombramiento o
declaración, en SU caso, de no haber lugar a la provisión de
las plazas de que se trata. se sometetán Po 1n!orme de la Junta
Central de Formación Profesional Industrial. que seguidamen
~ eIévtlrá las. m1snls.9 al MIn1.s~rIo para la resolUCión defl
nltlva.

15. Lo8 concursantes propuestos por el Tribunal presenta
rán an~ este Departamento. dentro del plazo de treinta dias
!lábiles a partir de la propueSta de nombramiento, los siguien
tes documentos:

a) cerW'lcación de nacimiento debidamente legalizada o
lecltlmada en su caso.

b) Certl1lcaclón ""l!"tlva de antecedentes penales.

c) Cert1ftcac1ón médica acreditatíva de no padecer defecto
f1s1co ni enfermedad infecto-contaglosa que le inhabilite para
el ejercicio del cargo.

d) Titulo académico exigido para tomar parte en el cona
curso. Este podrá ser· reemplazado por testimonio notarial. or
den supletoria. fotocopia debidamente compulsada o ~r el
recibo de haber abonado los derechos para su expediCIón. .

e) Certificado de buena conducta expedido por la auton~
dad municipal del dom1eiUo del interesado.

f) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar, en el ejercicio de sus funciones y de toda su
conducta pública. los Prtnc1pi06 Fundamentales del Estado y
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
de otras Corporaciones Públicas, por resolución gubernativa
o por fallo de TribUnal de Honor. .

Los documentos que se especi1lcan en los apartados b), c),
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses
anteriores al dia en que termine el plazo que se señale para
su presentación.

g) Loa eclesiásticos deberán preSentar autorización expresa
del Ordinario.

h) Si fuera mujer, certificación. acreditativa de haber rea
l1za<io la prestación del servicio Social, o de su exención. si
procediera. expedida por la Delegación Nacional de· Sección
Femenina.

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario PÍ!
bUco estal'á, exento de justificar documentalmente .las condl~
ciones y requisitos. ya demostrados para obtener su anterior
nomb-ramiento, pudiendo presentar en tal caso lUla cert11'lca~
ción del Minísterio u Organi8Jll() del que dependa, acreditando
su condición y las demás circunstancias en fonna de hoja
de servicIos.' De la misma manera procederá el que desempefie
actualmente algún cargo en Escuelas oficiales de Formación
Profesional Industrial. mediante concurso de méritos y examen
de aptitud

17. Si dentro del plazo indica-do en el número 15. y salvo
Ca&' de fuerza mayor. el concursante propuesto no presentare
la documentación exigida, se entenderá que renunda a su nom
bramiento,sin reserva alguna de su derecho, debiendo darse
cumplimiento en tal supuesto a lo que establece el articu
lo 11. 2. del mencionado Decreto de 27 de j\lI1io último.

18. Los cuncul'santes que resulten nombrados quedarán
obligados a realizar los cursos de perfeccionamiento técnico
y pedagógico que <tisponga la Dirección General de Ensefianza
Media y Profesional, a propuesta de la Comisión Permanente
de la Junta Central de F. P. r. y a cuanto se determina en
el Reglamento de las Escuelas. oficiales de Formación Profe
sional, aprobado por Orden de 2(} de noviembre 'de 1959 <<<Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de diciembre siguienteL

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 42.000.•pe.
setas más dos pagas extraordinarias en los meses de julIO Y
diciembre con cargo al presupuesto de la. referida Junta Cen
tral v el' nombramiento lo será por lUl quinquenio prorrogable
por 'otros (':inco afias, mediante las pruebas que se establezcan,
C'f)n un incremento del 5(l por 100 en su dotación básica..

20. El plazo para tomar posesión será de treInta dias há
j)íJes, s1guientes al de la recepción en el Centro de la corres
pondiente credencial, Si no tomare posesión dentro del plazo
Indicado se entenderá que relllUlcia a su empleo, salvo caso
de prórroga concedida por la Dirección General de Ensefianza
Medía y Profesional

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos consi
suientes

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 16 de diciembre de 1968.----:.El Director general, Agus

tín de Asís

Sr. Jeff' de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General t:te Ense
ñanza Superior e Investigación por la qUe se pu
blica la lista de as'pirantes admitidos a la oposi
ción para proveer la cátedra del grupo 11I, «Física
y Mecánica)}, vacante en la. Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agróno11ws de Valencia.

FinaliZado el plazo previsto por 1ft Orden· de 10 de septiem
bre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) para la adIllia

sión de aspirantes a la catedra del grupo In, «Ffsica y Mecá~
nica», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Valencia

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

D. Pedro Coca RebolIero.
D. Ricardo Di~ González.
D. Amando García Rodríguez.
D. Francisco Gascón Latasa.
D. José Maria de Juana Sardón.


